RES. 684/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000833, Ent. N° 626/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con los fondos para financiar reparaciones menores en los locales escolares durante el Ejercicio 2016;

RESULTANDO: 1) que el Departamento de Obras Menores, con fecha 29/12/15, solicitó disponibilidad presupuestal de hasta $ 190:000.000, para todo lo que refiere al financiamiento de obras que impliquen reparaciones menores en los locales escolares de todo el país, efectuadas por contratación directa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 24 del TOCAF;

2) que la División Hacienda, con fecha 04/01/16, informó que:

2.1) el gasto está contemplado en el Plan Anual Estimado de Adquisiciones – Ejercicio 2016, aprobado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria por Resolución Nº 7 del 16/12/15 y en la asignación presupuestal que se encuentra en trámite; y

2.2) el gasto podrá aprobarse al amparo de lo dispuesto por el Numeral 2 del Artículo 17 del TOCAF  en cuanto se trata de obras que permiten asegurar la regularidad y continuidad de un servicio público;
3) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por  Resolución Nº 303 del 05.01.15, expresó que las reparaciones menores se realizarán en los locales escolares de todo el país, con la dispersión geográfica  que esto implica y que se cubrirán los rubros de albañilería, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, carpintería en aluminio y madera, herrería entre otras, en cada centro, atendiendo la particularidad de la necesidad, lo que justifica la imposibilidad centralizar en una sola empresa la intervención a nivel nacional y hace necesario fraccionar el gasto para intervenir de forma conveniente;

4) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 303 del 05/01/15, dispuso:

4.1) aprobar la propuesta formulada por el Departamento de Obras Menores de la División Mantenimiento y Obras Menores, para financiar las reparaciones escolares de todo el país, para el presente año, hasta la suma de                       $ 140:000.000;

4.2) aprobar el financiamiento del gasto de referencia, al amparo de la excepción establecida por el Numeral 2 del Artículo 17 del TOCAF;  y 

4.3)  que las reparaciones se realizarán al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 24 y Artículo 43 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) el Artículo 43 en su Inciso 1º preceptúa: “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo que el Inciso 2º de dicha norma establece que las previsiones de necesidades deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de las contrataciones y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante;

2) que se denomina fraccionamiento necesario o regular a aquellos casos en que resulta imperioso para el servicio fragmentar el gasto, en cuyo caso el Ordenador procede bajo su responsabilidad, siendo requisitos para su procedencia, el formular expresa constancia de su fundamento y de la conveniencia para el servicio, tal como lo establece el Artículo 43 Inciso 3º del T.O.C.A.F.;
3) en este caso se cumplen los requisitos que habilitan la procedencia del fraccionamiento necesario, en tanto el acto administrativo que dispuso el mismo cumple con el principio de motivación imperante en la materia siendo que los fundamentos esgrimidos indican la legalidad y conveniencia del proceder, de donde surge que se procura tutelar por parte de la Administración, las necesidades individualizadas de cada uno de los locales escolares de todo el país, incluyendo a todos ellos (Resultando 3);
4) que las futuras contrataciones encuentran sustento en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 24, del TOCAF, en virtud de que el gasto se afectará al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza, de dependencias de la ANEP;
5) que el financiamiento dispuesto se efectúa, al amparo de lo dispuesto por  el artículo 17 Nnumeral 2 del TOCAF que permite comprometer gastos que excedan el  límite de la asignación anual, cuando deriven de la contratación de obras o servicios cuya base sea la única forma de asegurar la regularidad y continuidad de los servicios públicos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta                  $ 190:000.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control de que las futuras contrataciones encuadren dentro de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 24 del TOCAF y no superen el monto máximo a cuya intervención se comete;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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